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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-000745419-UNC-ME#FD - Convenio Específico con el Concejo Deliberante de
la Ciudad de Córdoba

 
VISTO: El expediente EX-2022-000745419-UNC-ME#FD por el cual se tramita el Convenio
Específico de vinculación académica entre la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional
de Córdoba y el Concejo Deliberante de la Ciudad de Córdoba para la realización de un
proyecto pedagógico común para conmemorar y reflexionar sobre el “40º Aniversario del
Conflicto del Atlántico Sur”;

 

Y CONSIDERANDO:

Que se encuentran cumplidos los requisitos establecidos al efecto por la Ord. HCS 6/2012;

Por ello,

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

RESUELVE

Artículo 1: Aprobar el Convenio Específico de vinculación académica entre la Facultad de
Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba y el Concejo Deliberante de la Ciudad de
Córdoba para la realización de un proyecto pedagógico común para conmemorar y reflexionar
sobre el “40º Aniversario del Conflicto del Atlántico Sur”, que como archivo embebido forma
parte de la presente.

Artículo 2: El presente instrumento será cargado en el registro de Convenios y Contratos con
Terceros de la Dirección General de Contrataciones de la Secretaría de Planificación y Gestión
Institucional de la UNC (Art. 8° y 9° Ordenanza HCS N° 6/12).

Artículo 3: Regístrese, comuníquese y pase para su conocimiento y demás efectos a la
Secretaría de Graduados. Oportunamente, archívese.







 


CONVENIO ESPECÍFICO DE VINCULACIÓN 
 
 


ENTRE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD  
NACIONAL DE CÓRDOBA 


Y EL CONCEJO DELIBERANTE DE CÓRDOBA 
 


LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 


CÓRDOBA–en adelante “LA FACULTAD"–, con domicilio en Obispo Trejo N° 


242, B° Centro de esta ciudad, representada por su Decano, Dr. Guillermo 


BARRERA BUTELER, D.N.I. N°12.613.743; y el CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA –en adelante el “CONCEJO”–, con domicilio 


en Pasaje Comercio 447, de la Ciudad de Córdoba, representado por su 


Presidente, Dr. Daniel Alejandro PASSERINI, DNI Nº 17.262.220; celebran, 


de mutuo y común acuerdo, el presente Convenio Específico sujeto a las 


siguientes cláusulas: 


1. OBJETIVO GENERAL: Establecer entre las PARTES un vínculo de 


colaboración mutua y continua que avance en una cultura de cooperación entre 


la Universidad Nacional de Córdoba, el Concejo Deliberante, la Sociedad Civil, 


el Tercer Sector y las Juventudes; en este caso, a través de la realización de 


una actividad en el marco del año del 40º Aniversario del Conflicto del Atlántico 


Sur. 


2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 


2.1. Realizar un proyecto pedagógico común para conmemorar y reflexionar 


sobre el 40º Aniversario del Conflicto del Atlántico Sur que sea una instancia de 


formación para la juventud y de fomento del ejercicio de la ciudadanía 


consciente, aportando herramientas para liderar procesos de participación. 


2.2. Aumentar el alcance de las PARTES en materias de interés público para la 


sociedad en general y la juventud en particular, procurando su participación en 


el debate sobre los derechos soberanos sobre las Islas Malvinas, Georgias del 


Sur, Sandwich del Sur y los espacios marítimos circundantes, con la 


perspectiva y énfasis en el Derecho Internacional Público. 







 


3. PROYECTO: 


3.1. Definición: El proyecto pedagógico consiste en una Jornada de Reflexión y 


Formación, en el mes de noviembre del presente año, sobre el Conflicto del 


Atlántico Sur, sus causas y consecuencias, en conmemoración de los 40 años 


de producido el conflicto bélico, en el marco de la disputa de soberanía  


argentino-británico sobre las Islas Malvinas, Sandwich del Sur, Georgias del 


Sur y sus espacios marítimos circundantes.  


3.2. Lugar y Fecha: La actividad se realizará en la locación aportada por el 


“CONCEJO” y en la fecha del corriente año que las PARTES convengan 


oportunamente. 


3.3. Destinatarios: Son destinatarios del proyecto los estudiantes de los últimos 


tres (3) años de la carrera de Abogacía de la Facultad de Derecho de la 


Universidad Nacional de Córdoba, estudiantes de otras carreras de la 


Universidad Nacional de Córdoba, funcionarios municipales y provinciales y 


público en general.  


3.3.1. Los estudiantes que participen deberán cumplir con las condiciones de 


asistencia, puntualidad, dedicación y diligencia, y demás exigencias que 


establezca la “FACULTAD” a través de las áreas y de las cátedras 


especializadas que formarán parte de la actividad propuesta. 


3.4. Bibliografía y capacitación previa: Las PARTES podrán, si lo considerasen 


necesario, elaborar conjuntamente el material didáctico específico y realizar 


talleres, seminarios o cursos de capacitación a los estudiantes, docentes y 


coordinadores participantes, que intervendrán durante las actividades del 


proyecto. 


3.5. Certificaciones: Las PARTES otorgarán certificados, suscriptos por ambas, 


a los estudiantes, docentes y coordinadores que hayan participado, donde se 


indiquen las características principales del proyecto y el rol que desempeñaron. 


3.6. Control y Evaluación: Las PARTES acuerdan que el mecanismo de control 


y evaluación de la experiencia consiste en informes periódicos y finales a cargo 







 


de los responsables del proyecto, el intercambio de información pertinente –por 


vía electrónica o telefónica– y toda otra comunicación conducente. 


3.7. Coordinación y notificaciones. Las partes pueden delegar en alguna de sus 


áreas las tareas específicas orientadas a la concreción de los objetivos y las 


actividades enunciadas en la Cláusula Primera del presente convenio. A estas 


áreas deberán dirigirse todas las notificaciones necesarias para la organización 


de las actividades. A estos efectos, la Secretaría de Graduados representará a 


LA FACULTAD, y la Secretaría General de Comisiones representará al 


CONCEJO. 


4. GASTOS: 


4.1. Refrigerio y Librería: El “CONCEJO” se compromete a cubrir los gastos de 


refrigerio para el “coffee break” y de insumos de librería en los que se pueda 


incurrir para el evento.  


4.2. Locación del evento: El “CONCEJO” aporta las instalaciones a utilizar en 


los horarios convenidos o, de ser necesario y estar a disposición, el código de 


anfitrionato para la plataforma de videoconferencia “Zoom”. 


4.3. Difusión: El uso de los logotipos, las marcas y otros signos distintivos de 


cada institución quedará limitado, exclusivamente, a la difusión y al desarrollo 


de las actividades que son objeto del presente acuerdo. Salvo autorización 


expresa por escrito, no se permite a terceras empresas, ni a entidades 


relacionadas con alguna de las partes a hacer uso de los signos distintivos de 


la otra. La “FACULTAD” se compromete a la difusión del evento en todas sus 


redes sociales y portales web.  


5. VIGENCIA: El presente convenio entra en vigencia desde su suscripción y 


hasta el último día hábil del año en curso. 


6. RESOLUCIÓN: Las PARTES pueden resolver conjuntamente el presente 


convenio o rescindirlo unilateralmente, con o sin causa; y en ningún caso habrá 


derecho a indemnización por rubro alguno. 


 







 


7. CUMPLIMIENTO: 


7.1. Regla. Buena fe: Las PARTES se comprometen a cumplir con el presente 


convenio de buena fe, coordinando y consensuando la realización de las 


actividades en consonancia con los objetivos del mismo. 


7.2. Controversia: En caso de controversia derivada de la aplicación o 


interpretación del presente convenio y en detrimento del mismo, las partes se 


comprometen a agotar las medidas tendientes a poner fin a tal conflicto en un 


marco de amplio espíritu de colaboración. 


7.2.1. Domicilio y jurisdicción: Las PARTES convienen, para conflicto en sede 


judicial, la competencia de los tribunales federales. 


 


En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de la presente, a los 
veintiún días del mes de septiembre del año 2022. 


 


 


 


 
Dr. Daniel Alejandro PASSERINI 


Presidente 
Concejo Deliberante de la ciudad de 


Córdoba 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Dr. Guillermo Barrera Buteler 
Decano 


Facultad de Derecho 
Universidad Nacional de Córdoba 
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